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H. LEGISLATURADE LAPROVINCIA
SALA DE SESIONES.

Se remijea Vtra.consideración,tratamientoy sancióndefinitivael adjuntoproyectode
ley por el cual se solicitaa las HHCámaras la Aprobaciónde las gestiones realizadas por el
Poder Ejecutivo Provincialcon el Estado Nacional que concluyeron con el dictado de la
Decisión N° 08/10 del Consejo del Mercado Común para financiar la ejecución del Proyecto:
"Intervenciones integrales en los Edificios de enseñanza obligatoria en los departamentos
General Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier - Provinciade Santa Fe", a través
de un aporte no reintegrable, por el Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR
(FOCEM).

A la vez el proyecto de ley que se remite faculta al Poder Ejecutivo Provincial a
celebrar los convenios pertinentes con el Estado Nacional y el FOCEM y toda otra
documentación que fuere menester para la implementación del Proyecto, crea la Unidad de
Gestión FOCEM que actuará como Organismo Ejecutor del mencionado proyecto y crea en el
ámbito del Ministerio de Economia una Cuenta Especial para el movimiento de los fondos.
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Antecedentes v Justificación

~_ El 19 de Julio de 2005 el Consejo del Mercado Común, máxima autoridad del
i5 MERCOSUR, aprueba la Decisión CMC 18/05 que dispone la creación del FOCEM. Su
111 objetivo es financiar programas para promover la convergencia estructural, desarrollar la
¡ compe@vidad, promover la cohesión social, en particular de las economias menores y
- regiones menos desarrolladas, y apoyar el funcionamiento de la estructura institucional y el

fortalecimiento del proceso de integración. A posteriori, en fecha 2 de agosto de 2010, el
Consejo del Mercado Común aprueba la Decisión CMC 01/10 que aprueba un nuevo
reglamento del Fondo para la Convergencia Estructural de MERCOSUR (FOCEM),

El FOCEM financia proyectos encuadrados en el marco de los siguientes Programas:
,. Programa de Convergencia Estructural
;.. Programade Desarrollode la Competitividad
,. Programa de Cohesión Social
,. Programa de Fortalecimiento de la Estructura Instijucional y del Proceso de

, Integración
1\

lr Los proyectos a financiar por este Fondo son propuestos a los órganos del
MERCOSUR por intermedio de la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP), la cual
funciona en el ámbito de la Subsecretaria de Coordinación Económica de la Secretaría de

'. Politica Económica (Mil'isterio de Economia y Finanzas Públicas), teniendo a su cargo las
'tareas de coordinación nacional de los aspectos relacionados con la formulación,

,¡ ", p~sentación, evaluación y ejecución de los proyectos,'1,,:':;" .., ..,', -
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I En este sentido, especialistas de la Unidad Técnica Nacional del FOCEM (UTNF) y
funcionarios del Ministerio de Economia y del Ministerio de Educación del Gobierno
provincial. trabajaron conjuntamente a efectos de diseñar el Proyecto "Intervenciones
integrales en los Edificios de enseñanza obligatoria en los departamentos General Obligado.
Vera, 9 de Julio. Garay y San Javier - Provincia de Santa Fe-". para ser financiado
parcialmente por el FOCEM a través de un aporte no reintegrable por un importe de Dólares
Estadounidenses Cinco Millones Doscientos Doce Mil Quinientos Ochenta y Cinco con
38/100 (US$ 5.212.585,38); y una contraparte provincial de Dólares Estadounidenses Dos
Millones Setecientos Veintiún Mil Trescientos Trece con 92/100 (US$ 2.721.313,92).
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Descripción del Provecto

El Plan de Ampliación. Reformas y Adecuación de Espacios Escolares -ARAEE- tiene
alcance Provincial, está diseñado por etapas y destinado a la realización de adecuaciones
edilicias en establecimientos de gestión estatal provincial. El presente proyecto. denominado.
"Intervenciones integrales en los Edificios de enseñanza obligatoria en los departamentos
General Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier - Provincia de Santa Fe-". constituye
la Etapa 3 del Plan ARAEE y específicamente está destinado a la realización de las
adecuaciones edilicias y el mejoramiento de la gestión en cinco (5) de los diecinueve (19)
departamentos de la Provincia de Santa Fe.

Finalidad.

Aumentar las oportunidades de acceso, permanencia y culminación de la educación común
obligatoria a los alumnos que concurren a los niveles Inicial. Primario y Secundario de

~ Gestión Estatal en los departamentos: General Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier
¡¡ con la ampliación de actividades educativas, las condiciones de aprendizaje y la convivencia
"? escolar, a través de mejoras edilicias en los establecimientos que presentan condiciones
~- deficitarias incluidos en el Plan ARAEE.
Ó
..
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~ Objetivos.
§

Ampliación y adecuación de los espacios educativos con graves problemas edilicios. diseño
de nuevos mecanismos de gestión para administrar la demanda de infraestructura y
capacitación de representantes de la comunidad educativa para la Gestión del Riesgo en las
escuelas intervenidas. a través de un nuevo enfoque a la gestión y resolución de los
problemas de reparaciones y mantenimiento de las escuelas.

Metas.
. Ejecución de (72) setenta y dos intervenciones integrales en la infraestructura y el

equipamiento de establecimientos educativos priorizados en el Etapa 3 del Plan
ARAEE en los niveles de la educación común obligatoria de Gestión Estatal en los
departamentos: General Obligado, Vera, 9 de Julio. Garay y San Javier.

. Fortalecimiento de las áreas técnicas y capacitación de Noventa (90) referentes de
las Regionales Educativas en tareas de identificación, formulación, ejecución, uso y
mantenimiento de los espacios educativos. a partir de mecanismos de cogestión con
la comunidad educativa.

itación de Setecientos veinte (720) representantes de la comunidad educativa
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en la Gestión del riesgo en las Escuelas a través de tareas de sensibilización,
identificación y relevamiento de las capacidades instaladas, la confección de mapas de
riesgo, la elaboración de planes de contingencia y manuales de operación para actuar en
la emergencia.

. Implementación de una normativa especifica que regule el nuevo modelo de Gestión
propuesto.

Costo y Cronograma Financiero.

Los costos del proyecto FOCEM incluyen dos componentes básicos: El componente 1
Mejoramiento, destinado a las obras que serán ejecutadas por empresas y; el Componente 2,
destinado a los servicios de consultores individuales y los insumos necesarios para cada
componente del proyecto.

El costo total asciende a la suma de Dólares Estadounidenses Siete Millones Novecientos
Treinta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Nueve con veintinueve centavos (U$D
7.933.899,29), del cual son con aportes del FOCEM un total de Dólares Estadounidenses
Cinco Millones Doscientos Doce Mil Quinientos Ochenta y Cinco Mil con treinta y ocho
centavos (U$D 5.212.585,38). En el punto 4.1 del documento se detalla el cuadro con el
desagregado de los componentes y los costos de contraparte y FOCEM.

El mencionado proyecto recibió la aprobación del Concejo del Mercado Común,
mediante la Declaración N° 08/10 de fecha 2 de agosto de 2010.

Por las razones expuestas, es que se solicita a esa Honorable Legislatura la
mencionada consideración, tratamiento y sanción de la Ley cuyo proyecto se eleva.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON FUERZA DE

I

LEY

ARTICULO1.- Apruébanse las gestiones realizadas por el Poder Ejecutivo Provincial con el
Estado Nacionalque concluyeroncon el dictadode la Decisión N°08/10 del Consejo del Mer-
cado Comúnpara financiarla ejecucióndel Proyecto: "Intervenciones integrales en los Edi-
ficios de enseñanza obligatoria en los departamentos General Obligado, Vera, 9 de Julio,
Garay y San Javier - Provincia de Santa Fe". El proyecto antedicho está compuesto por un
conjunto de obras y bienes financiadosparcialmentecon aportes no reintegrables del Fondo
para la Convergencia Estructural del MERCOSUR(FOCEM) y actividades de fortaleci-
miento institucionalfinanciadascon recursos provinciales.

ARTICULO2.-Losaportes no reintegrablesa recibirpor la Provinciade Santa Fe serán por el
monto de Dólaresde los Estados Unidosde AméricaCinco Millones Doscientos Doce Mil
Quinientos Ochenta y Cinco con 38/100 (US$ 5.212.585,38). Dicho monto pOdráser
incrementado de conformidadcon la aplicaciónde las normas del FOCEM,lo que deberá ser
comunicadoa las HHCC.

ARTICULO3.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a celebrar los convenios pertinentes
con el Estado Nacionaly el FOCEM,dando cuenta de ello, oportunamente, a las HHCC,asi
como toda otra documentaciónque fuere menester para la implementacióndel Proyecto "In-
tervenciones integrales en los Edificios de enseñanza obligatoria en los departamentos
General Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier -Provinciade Santa Fe".

ARTICULO4.- Créase la Unidad de Gestión FOCEMque actuará como OrganismoEjecutor
del proyectoindicadoen el Artículo 1. LosMinistrosde Educacióny Economíaserán los Coor-
dinadores Generales, y el Subsecretario de Proyectos de Inversión y RnanciamientoExterno
actuará como Directordel Proyecto. El Poder EjecutivoProvincial,a través de los Ministrosde
Economíay Educación,queda facultado para conformar e integrar el resto de las áreas de la
Unidad de Gestión FOCEM,determinando su organizacióny competencias, asegurando la
provisiónde recursos humanos, materialesy financierospara su adecuado funcionamiento.

ARTÍCULO5.- Autorizaseal Poder Ejecutivo Provincial a crear en el ámbitodel Ministeriode
Economia, una Cuenta Especial para el movimientode fondos que se originen en el citado
Proyecto,en el marco de las excepciones previstas en el Articulo 32 de la Ley N° 12.510 de
Administración,Eficienciay Control.

ARTÍCULO6.-Lascontratacionesy adquisicionesa realizaren el marco de la ejecucióndel Pro-
yecto referido en el Artículo 1, quedarán sujetas a las normas, condicionesy procedimientos
previstosen la normativadel mencionadoFondo. A tales efectos la Unidad de Gestión Fo-
cem tendrá a su cargo las gestiones de contrataciónde las obras, de las actividadesde fortale-
cimientoinstitucionaly la adquisiciónde bienes incluidosen el Proyecto,exceptuándose para su

, cumplimientode las limitacionesimpuestas por la Ley N° 12.510, Artículo 107. Inciso 2.g)

.< \. y la Ley NO5188, Artículo 2.
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í ARTICULO7.- Facúltaseal Poder EjecUtiV~Provincial a establecer las reglamentaciones~
acciones necesarias con el objeto de garantizar la eficienteejecución del Proyectoy aplicar los
mecanismosy procedimientoslegales, administrativosy contables que posibilitenel desenvol-
vimientode las acciones pertinentes, conforme la especificidady característicasde la operato-
ria.

ARTICULO8.- Facúltaseal Poder Ejecutivo Provincial a celebrar, a través de la Unidadde
GestiónFOCEMcreada por el Articulo4 de la presente, los convenioscon Municipiosy Comu-
nas, ColegiosProfesionalesy UnidadesAcadémicasque fuera menester para la implementación
del Proyecto.

ARTICULO9.- Exceptúase la presente ley de lo dispuesto por el Artículo 57 inciso d) de la
Ley N" 12.510 Yautorizase al Ministeriode Economia a habilitar las cuentas bancarias oficiales
que estime necesarias a fin de canalizar el movimiento de los fondos correspondientes al pro-
yecto que por la presente ley se aprueba, las que serán administradas por la Unidad de Ges-
tión FOCEM que se indica en el Artículo 4°.

ARTicULO10.- los saldos no invertidosal cierre de cada ejerciciode las cuentas menciona-
das en el Articulo9 de la presente, serán transferidos automáticamente al ejerciciosiguiente.
Estas cuentas quedan exceptuadas de las disposicionesde los Artículos 50 y 51 de la Ley N°
12'.510.

ARTICULO11.- Autorizaseal Poder Ejecutivo Provincial para efectuar las modificaciones
presupuestarias, de conformidadcon la presente ley y a realizar los movimientosfinancieros
correspondientes.

ARTICULO12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.
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